
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
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Lota, l5 de Julio de 2016
DECRETO N' 1273.-
V¡stos:
a) Solicitud de fecha 15.07.201ó, de Dircctora

de Control que sugiere realizar trabajo extraordinario, Revisión permanente de normativa
vigente publicada a la fecha en pagina de Contraloría y Diario Oficial, realizar seguimientos a
informes finales evacuados por la Contraloría a las Auditorías internas ejecutadas en la
Dirección de Control, seguimientos a requerinlientos solicitados al D.A.E.M. por la Dirección de
Control y prep¡rar informes correspondientes, revisar aplicación de la ley N"20.922,tanto pagos
como decretos que ordenan cumplimiento de ella, revisión de documentos varios que requieren
ser respondidos con urgencia.

b) Lo dispuesto en los Art.63',ó5" y 6ó" de la
ley N' 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales.-

c) Ley N" 19,880, sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
f,stado.

d) Lo dispuesto en los Art. 63',65'y 66" de
la Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo p:rra funcionarios municipales.-

e) D. F.L. N' l/2006 de Ministerio del
fnterior, publicado en D,O. el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley N. 18.695 Uttima
versión actualización 25.05.2016.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. N' 12'y
las facultades que mc confiere el Art. N" 63, ambos de la Ley N. 18.ó95, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.-

DECRETO:
1.- Ordéncse

extraordinario a los funcionaria Sra. ROSA VALENZUELA LOPEZ Directivo Grado 7'EMR
desde el l5 de Julio al 29 de Julio 2016 de Lunes a Jueves, dcsde las l7:30 hrs. a l9:30 hrs.dia
Viernes de l6:30 hrs. a 18:30 hrs.

2.- El trabajo será registrado de acuerdo a
normativa citada en letra b) de los vistos.-

3- El trabajo señalado en el presente
decreto, será compensado en ticmpo de descanso, según normas vigentes.-

ANOTESE, COMUNIQUf,Sf, Y EN SU
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.-
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